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TRANSITORIOS.

Art. 16. Luego que se publique él 
presente decreto, el administrador ge
neral de la renta de papel sellado 
entregará este ramo al tesorero del 
fondo judicial en los- términos y con 
las formalidades de estilo.

Art. 17. Los administradores prin
cipales de los departamentos practi
carán un corte de caja el mismo dia 
en que reciban este decreto, intervi
niendo el gefe superior de hacienda, 
y en su defecto la primera autoridad 
política del lugar. Estos estados se 
remitirán por el primer correo á la 
tesorería para su conocimiento.

Art. -18. Los cortes de caja de que 
hablan los artículos anteriores, servi
rán de punto de partida para la nue
va cuenta del fondo judicial. En con
secuencia, el tesorero arreglará sus 
operaciones á lo que disponen los ar
tículos 20 y 21 de dicho reglamento.

Art. 19. Las oficinas respectivas, 
así en el distrito como en los depar
tamentos y territorios, entregarán des
dé la publicación de esta ley al teso
rero dél fondo los caudales que le cor
respondan, en los términos que pre
viene el decreto de 13 de febrero 
de 1854.

Art. 20. El tesorero, en vista de 
los datos y las demas noticias que ad
quiera, formará una memoria del es
tado del ramo, que presentará al mi
nisterio de justicia dentro de seis meses.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

Palacio nacional.-de Mégico, á 12 
de abril de 1858.—Félis Zuloaga*—* 
Al ministro de justicia, negocios ecle
siásticos é instrucción pública, D. Ma
nuel Larraínzar.”

Y lo comunico á V. para su inteli
gencia y fines consiguientes.

-Dios y .libertad. Mégico abril 
de 1858.—El ministro de justicia, 
gocios eclesiásticos é 
blica, Larrainzar.”

Y para qué llegue 
dos, y que se le dé 
plimiento, mando se 
que y circule.

Jalapa mayo 12 de 1858.—Carlos 
Oronoz.—Manuel M. Rivadeneyra, se
cretario^ ■

instrucción

12 
ne- 
pú-

tener efecto á los seis dias de publi
cado en esta capital, respecto de Ve- 
racruz; á los quince dias respecto del 
de Matamoros, y á los treinta en cuan
to á los de Acapulco y Manzanillo.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

Dado en el palacio del gobierno na
cional en Mégico, á 5 de mayo ■ de 
1858.—Félis Zuloaga.—Al ministro de 
hacienda y crédito público, D. Manuel 
Pina y Cuevas.”

Y lo comunico á V. E.-para su in
teligencia y fines consiguientes.

.Dios y libertad. Mégico mayo 5 
de 1858.— Piña y Cuevas.— Escmo. 
Sí.' gobernador del departamento de 
Véracruz.—Jalapa.”

Y para que llegue á conocimiento 
de todos, mando se imprima, publi
que, y circule.

-Jalapa mayo 17 de 1858.—Carlos 
Oronoz.—Manuel M. Rivadeneyra, se
cretario.

á noticia de to- 
el debido cum- 

imprima, publi-

CARLOS ORONOZ, gobernador y 
comandante general del departamento 
de Véracruz, á sus habitantes, sabed: 
que por el ministerio de hacienda y 
crédito público se me ha comunicado 
él decreto que sigue:

„Secretaria de estado y del despa
cho de hacienda y crédito público.— 
Sección primera. ■— Escmo. Sr.— El 
Escmo. Sr. presidente interino de la 
república se ha servido dirijirme el 
decreto que sigue:

,,FELIS ZULOAGA, presidente in
terino de la república megicana, á 
los habitantes de ella, sabed: que 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículp 19 de la 
febrero de 1832, he 
decretar lo siguiente:

Art. 19 Se declaran cerrados para 
el comercio estrangero, el de escala 
y cabotaje, los puertos de Véracruz 
y Matamoros en el Golfo Megicano, 
y los de Acapulco y Manzanillo en el 
mar del Sur. Esta clausura cesará 
cuando el gobierno lo determináre.

Art. 29 Los buques que durante 
dicha clausura vengan dirijidos á los 
puertos de Véracruz y Matamoros, 
podrán descargar en el de Tuspam, 
que por diverso decreto^ de esta fecha 
se declara abierto provisionalmente pa
ra el comercio estrangero; y los que 
vinieren dirijidos á Acapulco y Man
zanillo, podrán hacer su descarga en 
el de Mazatlán-

Art. 39 Este decreto comenzará á

CARLOS ORONOZ, gobernador y 
comandante general del departamento 
de\ Véracruz, á sus habitantes, sabed: 
que por él ministerio dé hacienda y 
crédito público se me ha comunicado 
él decreto que sigue:

„Secretaria de estado y del despa
cho. de hacienda -y crédito público.— 
Séccipn primera»— Escmo. Sr. — El 
Escmo. Sr. presidente interino de la 
república se ha servido dirijirme el 
decreto que sigue:

„FELIS ZULOAGA, presidente in- 
¡ ferino de la república megicana, á 

los habitantes de ella, sabed: que. 
en uso dé las facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien- 
decretar lo siguiente:

„Se declara abierto provisionalmen
te para el. comercio estrangero él puer
to dé-Tuspam, hasta qué él gobierno 
determine su ■ clausura.”

Por . tanto, mando se imprima, pu
bliquen circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

Dado en el palacio nacional en Mé
gico, á 5 de mayo de 1858—Félis Zu
loaga.—Al ministro de hacienda y cré
dito público, D. Manuel Piñay Cuevas.”

Y lo comunico á V. para su inte
ligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. Mégico, mayo 5 
de 1858.—Piña y Cuevas.—Escmo. Sr. 
gobernador dél departamento de Ve- 
racruz.—Jalapa.”

Y para que llegue á conocimiento 
de todos, mando se imprima, publique 
y circule. ’*

. Jalapa mayo 17 de 1858.--(7drZbs 
Oronoz.—ATanweZ M. Rivadeneyra, se
cretario.

ley de 22 de 
tenido á bien

MIII‘ElEDI TílllIIL
LOS ASESINATOS

DE ZACATECAS.

Cuando ha llegado á nuestras 
manos la confirmación de los fu
silamientos de Zacatecas hechos por 
los caudillos de la libertad, no ha 
podido menos de apoderarse de no
sotros un sentimiento de horror y 
de indignación hacia ese partido 
que se queja de la tiranía del go
bierno actual, cuando hasta hoy ha 
sido tan generoso para con un 
enemigo que lleva á su paso por 
todas partes el robo y el asesina
to, y que si proclama los princi-

píos liberales no es porque entien
de lo que significa la palabra liber
tad, sino para reunir bajo sus ban
deras á los criminales mas auda
ces, y entregarse á todo género dé 
depredaciones: esta es la verdade
ra tiranía, la tiranía demagógica-, que 
no conoce freno de ninguna cla
se, y que. trata de tener á la so
ciedad entera bajo su inicuo yugo.

En vez de que la generosidad 
del supremo gobierno hubiera sido 
útil á los liberales para conocer lo 
errado de1 sus principios, ha serví- h 
do hasta hoy solo para envalento
narlos, y para aumentar ¿1 catá
logo de sus crímenes. La nación 
megicana ha lanzado hoy un gri
to unánime de indignación y de 
horror contra los asesinos de - Za
catecas, $ este grito ha sido escu
chado ya por el supremo gobier
no que vela por la conservación del 1 
pais, y que. antes de mucho: toma- , 
rá la debida satisfacción que se le i 
pide. El horrible atentado de Za
catecas ha venido á ser el ¡alerta! 
para todos los pueblos: y désde hoy 
ya saben los megicanos que una 
horda de bárbaros que pretenden 
llamarse liberales, amenazó como 
un torrente devastador que viene 
talando los campos, saqueando las 
ciudades, matando a las familias y 
llevando la desolación por todas 
partes.

, Pero afortunadamente el gobier
no que rige hoy los destinos de 
Mégico, tiene bastante prestigio y 
fuerza para oponer un poderoso 
dique á tanta barbarie, y las pro
videncias que se han dictado/ ya y 
que, están en egecucion, lo indican 
así. Los gobiernos de los departa
mentos han recibido enérgicas ins
trucciones, y se han tomado ya 
todas partes medidas que eviten otro 
atentado contra el orden.
: Oigamos como se espresa la pren

sa de Mégico acerca de los des
graciados sucesos de Zacatecas:

Comienza el Eco Nacional:
„Es imposible ocuparse de otras ma

terias cuando la atencio^y la. memo
ria del público no están atentas sino 
á lo que sabemos y nos falta que sa
ber respecto de los sucesos de Zaca
tecas. En esto se ocupa toda la po- . 
blacion de Mégico, y la magnitud de 
las últimas desgracias, ciertamente es 
tal, quecos ánimos no podrán sacu
dir durante muchos dias. el influjo de 
la preocupación penosa que han de- 
jadq.

Sigamos, pues la corriente, y- pro
porcionemos á la curiosidad pública 
aquello de que necesita para saciarse. 
H i gamos conocer á nuestros lectores 
la opigion de la prensa megicanaa cer
ca de la toma y los fusilamientos de 
Zacatecas.

Hemos ya reproducido anteayer el 
párrafo que con el título de ,,Barba- 
r¡'é“ publicó el Diario Oficial, dando 
la primer noticia de los fusilamientos.

Veamos ahora el artículo que tal 
noticia inspiró á la Sociedad en su 
número «leí jueves último.

En los-momentos en que tomamos 
la pluma para escribir estas líneas, la 
población de Mégico se halla agitada! 
por la indignación, y el temor á* cau
sa de las noticias funestas de Zacate-' 
cas, recibidas anteayer por el supre
mo gobierno, y publicadas ayer por el 
'Diario Oficial. La población de' Mé
gico se indigna al contemplar la in
noble conducta de los asesinos de Ma
ñero, Landa, Aduna; Gallardo y Dre
chi. La población de Mégico teme y 
se pregunta si todas las garantías han 
de ser esclusivamente para los mal
vados, y si los hombres que defien
den la buena causa del orden, la cau
sa de la religión, la causa de la pro? 
piedad, la del supremo gobierno, la

causa, eo fin, do la desgraciada so
ciedad megicana, harán el sacrificio 
estéril de sus esfuerzos y dé su san
gre, sin que tal sacrificio dé otro* re
sultado que aumentar la audacia y el 
encono de los verdugos, el numero de* 
las víctimas y la ceguedad de unos 
cuantos hombres de ideas generosas^ 
pero inesactas, que se han empeñado* 
en ver partidarios políticos donde no- 
hay sino facinerosos, y que plantean 
hermosas cuanto quiméricas teorías de 
conciliación y de fusión entre la palo
ma y el milano, entre el cordero y 
el lobo, entre los hombres honrados y 
los picaros.

Tenemos orgullo en decirlo: pocos 
hombres han trabajado lo que nosor 
tros por medio de nuestros escritos ero 
favor del triunfo de los principios (pie 
sirven de norma á la administración! 
actual. Dijimos , la. ¿verdad en época» 
en que éia un crimen politicé. decir
la. Dijimos la verdad bajo los ama
gos del poder tiránico que. oprimía á - 
la nación y la envolvía en el círculo * 
de hierro de sus caprichos. Nos «sis- 
te, pues, el derecho de decir hoy tam
bién la verdad; hoy que vemos en pe
ligró inminente de malograrse los es-, 
fnerzos y los sacrificios hechos en la 
última revolución; hoy que vemos plan- ’ 
toado :in problema de cuya solución 
depende la vida ó la muerte del. país;, 
hoy que son amigos y correligionarios 
nuestros los hombres qué tienen en sus 
manos las riendas del gobierno. Por 
eso decimos á voz en cuello que lá de
magogia es. insolente después de ven
cida, á causa de la magnanimidad de* 
los vencedores; qtie desechando .ya to
do principio- político, arroja la másca
ra y solo trata de recobrar el poder 
que se le ha escapado- de las manos; 
que conspira impunemente en el re
cinto . de las ciudades,’, arma su cua
drilla de bandoleros y tala, campos y 
aldeas, despojando de su propiedad y- 
muchas veces de su vida á los ciuda
danos; que • cuando logra aglomerar 
esas cuadrillas en un solo punto, pre-, 
seríta accióir^la^tropas del 'supremo 
gobierno y fusila á los prisioneros, 
'como sucedió en Carretas; que pre
valida de la superioridad numérica, cae 
sobre las plazas débiles, y fusila contra 
todas las leyes de la guerra á los de
fensores del gobierno que se rinden á 
discreción, como araba de"‘suceder en 
Zacatecas; que la fe comienza á fla
quear en el ánimo de los‘hombres de 
orden, de los partidarios de la bue
na causa, en vista de tan trágicos acon
tecimientos ; ’qne estamos en un mo
mento de crisis suprema, y que si es
ta crisis no se salva" por medio de 
un esfuerzo también supremo, el edir. 
ficio levantado á tanta costa viene al 
suelo, . y los enemigos de la sociedad, 
vuelven á apoderarse, tal vez para 
siempre, de sus destinos. Entonces, 
adios de- la religión, adiós, de la pro
piedad, de la familia, dé la verdade
ra libertad, .de las garantías, de la so
ciedad en una palabra.

En estos momentos solemnes, cuan- 
iln tantas familias a preciables se en
lutan en Mégico, cuando tantas lágri
mas de indignación y de dolor se 
derraman, no es un sentimiento esté
ril de compasión lo que los mane» 
ensangrentados de Mañero y de Lan- 
da, de Gallardo - y de Drechi, muer
tos á maños de asesinos en defensa'de- 
la caus.a del orden, piden desde su» 
sepulcros á los hombres de la situa
ción. Ellos gritan, mostrando el pe
cho destrozado por las balas homici
das, que no son víctimas de ódio po
lítico alguno, sino de la sed de asesi
nato que devora á los malvados; ello» 
señalan con mano trémula el incendio’ 
de Tasco, los saqueos . de Maravatio 
y Natívitas, los estupros, los homici
dios de Oajaca, los fusilamientos en 
las haciendas de Jalisco, el rastro de 
sangre y desolación que sus propios 
verdugos han dejado en todo el de
partamento de San Luis; y dicen que 
en todo ello no hay principios políti-

■ eos, sino barbarie; y preguntan si la 
autoridad carece dé voluntad y dé fuer-.

■ zas pura castigar y atajar tantos crí-, 
l menos, y paré hacer efectivas las ga-


